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RESUMEN: Este ar tículo identifica y analiza críticamente los argumentos que justifican el 
abrumador rechazo de los recursos de casación en el fondo en los que se ha alegado infrac-
ción a las normas reguladoras de la prueba por parte de la sala civil de la Corte Suprema de 
Chile en juicios de responsabilidad civil extracontractual fallados entre 1995 y 2023. Para 
ello, se abordan algunos aspectos referidos a la manera en que la Corte delinea las reglas re-
guladoras de la prueba como causal de casación en el fondo a partir de ciertos conceptos pro-
batorios, luego se exponen y justifican posibles razones adicionales, subyacentes a los motivos 
explícitos para rechazar esos recursos, y se concluye con algunas preguntas cuya respuesta 
exige mayor investigación.
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I. INTRODUCCIÓN

En Chile, el recurso de casación en el fondo (RCF) se funda en la vulneración de 
ley que influye sustancialmente en lo dispositivo de la sentencia impugnada1. La Corte Su-
prema chilena (Corte) ha señalado reiteradamente que la finalidad del RCF es “velar por la 
correcta interpretación y aplicación de las normas llamadas a dirimir la controversia, con el 
objeto de que este tribunal pueda cumplir con la función uniformadora del derecho asigna-
da por la ley”2. A través de este recurso extraordinario, se pretende cautelar la observancia 
de la ley en resguardo de la igualdad de las personas ante la ley, mediante la determinación 
de su correcta aplicación en la sentencia que se trata de invalidar. Esta centralidad de la 
quaestio iuris en el RCF se ve reflejada cuando la Corte afirma que queda excluida de su 
competencia la revisión de las cuestiones de hecho y que los hechos vienen fijados sobera-
namente por los jueces del mérito, del grado, de las instancias o del fondo (Tribunales), y 
cuando insiste en que la casación no constituye instancia jurisdiccional3.

No obstante, la quaestio facti no resulta completamente excluida de la casación en el 
fondo, toda vez que uno de los casos de “infracción de ley que influye sustancialmente en 
lo dispositivo del fallo” concierne, precisamente, a la violación de normas o reglas regula-
doras de la prueba (NRP). En este sentido, y a partir de la jurisprudencia de la Corte4, la 
dogmática chilena ha identificado cuatro casos que estarían incluidos en la causal del RCF: 
la infracción formal de la ley, la errónea interpretación de la ley, la falsa aplicación de la ley 
y la violación de NRP5.

Qué son las NRP y en qué casos su infracción estaría amparada por el RCF siguen 
siendo aspectos que ameritan una reflexión más detenida, tanto desde la teoría como desde 

1 Art. 767, Chile, Código de Procedimiento Civil (CPC). La Ley Nº 19.374 modificó el art. 772 (incorporan-
do como requisito del RCF que el recurrente explique el/los errores “de derecho” del fallo impugnado), pero 
dejó intacto el art. 767 (“infracción de ley”). No obstante, la Corte Suprema confina el RCF a la infracción de 
“ley” –según la definición del art. 1º, Chile, Código Civil (CC)– y prescinde de la noción “error de derecho” del 
art. 772 –RomeRo, aguiRRezaBal y BaRaona (2008) pp. 248-249–, pues teme que si incluye los principios del 
derecho en la “ley” mutaría en tercera instancia. Este recelo parece infundado, porque su paradigma (la Cour de 
Cassation) no se ha convertido en tal pese a concebir la ley en sentido laxo y a que, cuando acoge un RCF, suele 
reenviar el caso al juez del fondo, si los hechos fijados por éste permiten aplicar la regla correcta sin necesidad 
de otra indagación fáctica. Bell, BoyRon y WhittakeR (2008) p. 47; domínguez (2017) pp. 1023-1027. En 
cambio, según maRín (2017) p. 1043, el modelo de la Corte Suprema es el Tribunal Supremo español, que es 
de casación e instancia. Sin embargo, la variedad de asuntos conocidos por la Corte Suprema impide definir su 
función con exactitud. BeCeRRa (2017) pp. 286-295.
2 Paredes con Vargas (2018) considerando (c.) 4º.
3 schlegel con andreé english school (2017) c. 5º; gatta con ruiz (2022) c. 6º y 8º; castro con ruta del 
Bosque (2023) c. 6º.
4 Usamos aquí “jurisprudencia” en sentido muy amplio y quizás impropio, que incluye tanto la referencia a 
una sentencia aislada como a un grupo de fallos sobre una misma materia y en la misma dirección. Este uso 
extenso coincide con el modo en que se emplea mayoritariamente dicha expresión en la dogmática y la práctica 
jurídica, sin necesariamente vincularlo a la discusión referida al “precedente” como “fuente formal del derecho”. 
Sobre precedentes, véanse las siguientes discusiones iberoamericanas recientes: núñez (2016); núñez (2018); 
núñez (2022); gómoRa (2019); gasCón y núñez (2020); núñez, aRRiagada y hunteR (2021); aRRiagada 
(2021); CaRBonell (2022). Sobre precedente y RCF, véase RomeRo (2013). Sobre unificación jurisprudencial 
como fin del RCF, véase Romero (2014) y Bravo (2012).
5 RomeRo, aguiRRezaBal y BaRaona (2008) p. 233.
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la dogmática, especialmente en torno al alcance de la distinción entre “cuestiones de he-
cho” y “cuestiones de derecho”. Adicionalmente, cómo se comporta la Corte frente a los 
RCF que invocan la infracción a las NRP es una pregunta que no ha sido sistemáticamente 
abordada desde un análisis cualitativo de los argumentos empleados para acoger o rechazar 
el RCF. La dimensión empírica se vuelve relevante, fundamentalmente si uno de los alega-
dos peligros de la ampliación de esta causal de casación sustantiva consiste en transformar 
a la Corte en una tercera instancia, lo que revive el debate acerca del carácter y función del 
máximo tribunal chileno.

Este ar tículo analiza la práctica judicial chilena en materia de RCF por infracción a 
las NRP en un corpus de casos sobre responsabilidad civil extracontractual (Responsabili-
dad Extracontractual)6, conocidos por la Sala Civil de la Corte (S.1ª). La elección de estos 
casos como objeto de estudio se justifica por las siguientes razones. En primer lugar, una de 
las materias más importantes de que conoce la S.1ª son, precisamente, los RCF en materia 
de Responsabilidad Extracontractual (y, en general, todas las causas sobre indemnización de 
perjuicios). La importancia deriva del hecho que las decisiones que ponen término defini-
tivo a estos procesos regulan problemas cotidianos de la vida en sociedad, y la actualización 
y delimitación conceptual de los elementos de la Responsabilidad Extracontractual, su ca-
lificación jurídica (como quaestio facti o iuris), y el reconocimiento de los fines y funciones 
de dicha institución, corresponde a la Corte, como da cuenta la doctrina civil7. En segundo 
lugar, estos casos incluyen debates probatorios relevantes sobre la comprobación de los 
requisitos de la Responsabilidad Extracontractual a propósito de las decisiones acerca del 
respeto o violación de NRP. En tercer lugar, contamos con una base de datos de sentencias 
dictadas por la Corte sobre Responsabilidad Extracontractual, que abarca un extenso pe-
riodo de tiempo (1995-2023), que fue construida para un proyecto sobre el razonamiento 
sustantivo y procesal contenido en tales fallos8. Ello nos permitió utilizar información de 
calidad sobre la jurisprudencia chilena de los últimos 28 años en Responsabilidad Extra-
contractual9 y obtener una muestra aleatoria ejemplificativa del razonamiento de la Corte 
cuando resuelve RCF en los que se ha invocado infracción a NRP.

El objetivo de este trabajo es triple. Primero, nos proponemos identificar los argu-
mentos que justifican el rotundo rechazo de los RCF en los que se han alegado infracciones 
a las NRP, para cuyo efecto –y por limitaciones de espacio– citaremos un número reducido 

6 La Responsabilidad Extracontractual del Estado por falta de servicio, que se rige en Chile por las normas 
generales (arts. 2314-2334 CC), no es cubierta en este estudio ya que dichos casos son conocidos por la Sala 
Constitucional y Contencioso Administrativa de la Corte (S.3ª).
7 alessandRi (1943) pp. 127, 204-209, 235-239 y 248-249; BaRRos (2020) Tomo I, pp. 67, 151-152, 273-
279, 334-335 y 442.
8 La base de datos elaborada para el proyecto consta de 982 fallos dictados por la S.1ª y S.3ª conociendo del 
RCF, usando los términos de búsqueda RCF y RE: 69 corresponden a los publicados en Revista de Derecho y Ju-
risprudencia, 284 a los que aparecen en Westlaw, 501 a los entregados por el Poder Judicial en una planilla Excel 
y 128 a los obtenidos de la base jurisprudencial que la Corte mantiene en su sitio web. De este universo, 545 
fueron dictados por la S.1ª y 437 por la S.3ª.
9 En Chile no existe este tipo de información pública ni fácilmente accesible para investigadores. Así, son es-
casos los estudios que analizan un corpus de decisiones de uno o más tribunales, dictadas en largos periodos de 
tiempo, sobre temas específicos.
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de fallos como una muestra ilustrativa de esa acentuada tendencia. Segundo, realizaremos 
un análisis crítico a algunas de las concepciones probatorias que subyacen a la argumenta-
ción de la Corte. Por último, ensayaremos razones explicativas de aquel comportamiento.

El aporte de este trabajo estriba en la sistematización de las definiciones de la Corte 
sobre las NRP y su vulneración; en el análisis y explicación del razonamiento que subyace 
al rechazo de la inmensa mayoría de los RCF que denuncian la transgresión de NRP en 
litigios sobre Responsabilidad Extracontractual; y en la constatación del persistente inten-
to de la Corte por evitar convertirse en tercera instancia, para lo cual deslinda su función 
casacional intrínseca de la facultad privativa de los Tribunales para valorar las pruebas y 
establecer los hechos de la causa. Esta coherencia, empero, se reduce a conceptos generales 
y abstractos que la Corte aplica indistintamente a casos cuyos hechos difieren entre sí, devi-
niendo en una “jurisprudencia por máximas” que no constituye un precedente y, por tanto, 
difícilmente puede uniformar el derecho.

Este ar tículo se divide en dos partes. En la primera, abordaremos algunos aspectos 
referidos a la manera en que la Corte describe el caso de las NRP como causal de casación 
en el fondo a partir de ciertos conceptos probatorios. En la segunda, identificaremos y ana-
lizaremos críticamente los argumentos más frecuentes contenidos en los fallos objeto del 
estudio. El trabajo finaliza con unas breves conclusiones.

II. QUAESTIO FACTI, NORMAS REGULADORAS DE LA PRUEBA 
Y CASACIÓN EN EL FONDO

1. quaestio facti

La distinción entre quaestio facti y quaestio iuris ha sido ampliamente usada por la 
dogmática y la teoría del derecho, aunque también ha estado sometida a múltiples críticas10.

Uno de los usos de esta distinción se encuentra a propósito de la literatura sobre jus-
tificación de decisiones judiciales, distinguiéndose entre los requisitos y/u operaciones para 
que la premisa fáctica y la premisa normativa, respectivamente, se encuentren externamente 
justificadas11. Un segundo uso, vinculado igualmente con la justificación de decisiones judi-
ciales, consiste en asociar algunos problemas específicos presentes en el proceso de justifica-
ción a cada una de las premisas. MacCormick, por ejemplo, indica que a nivel de la premisa 
normativa pueden darse problemas de interpretación y problemas de relevancia, y que, por 
su parte, la premisa fáctica puede estar afecta a problemas de prueba y calificación12.

Sin embargo, como sostiene González, los “problemas de prueba y los problemas de 
calificación no son siempre independientes de las normas jurídicas”, afirmación con la que 
se quiere destacar que una distinción analítica y/u ontológica entre hechos y normas no 

10 Véase, por ej., allen y PaRdo (2003) pp. 1769-1807, acerca de (el mito de) la distinción hecho-derecho.
11 Por todos, WRóBleWski (1973) pp. 161-178.
12 maCCoRmiCk (1994) pp. 65-72 y 87-97.
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funciona como una dicotomía que excluya interacciones o dependencia entre estas catego-
rías en el contexto de la aplicación judicial del derecho13.

Con relación a los problemas de prueba, la no independencia de estas categorías se 
explica porque la prueba es una actividad regulada por normas jurídicas y no completa-
mente libre y, además, porque los hechos que es relevante probar son aquellos a los que el 
derecho vincula una consecuencia normativa. Con relación a los problemas de calificación, 
hay casos en que el “hecho interpretado”14 es un requisito previo para calificarlo jurídica-
mente y otros en que el hecho interpretado no es un hecho bruto o natural15, sino uno ins-
titucional (es decir, que sólo existe en virtud de una norma constitutiva, como lo sería un 
testamento, el matrimonio, un contrato, etc.)16.

La calificación jurídica de un hecho es un tipo de interpretación de hechos brutos o 
institucionales, que se realiza desde la perspectiva de las normas jurídicas. Calificar un he-
cho es subsumir el hecho individual dentro de una categoría general y abstracta prevista en 
una norma jurídica, es decir, en afirmar que aquel hecho es una instancia del hecho general 
regulado en el antecedente de la norma. En este sentido, el hecho calificado no existiría si 
no existiera la norma jurídica (que es la que crea la clase genérica de hechos en la que se 
subsume el hecho individual), de manera que no es posible sostener que los problemas de 
calificación son cuestiones exclusivamente de hecho.

Consiguientemente, si se consideran infringidas normas jurídicas (sea porque se fa-
lla contra legem, porque se realiza una incorrecta interpretación de un texto normativo, o 
porque se aplica incorrectamente una norma) y se revierten estas infracciones por parte de 
la Corte, es posible y nada extraordinario o anómalo que se produzca algún cambio en la 
manera en que quedan configurados los hechos17.

13 A propósito de la porosidad de la distinción entre hechos y derecho y de la dificultad (o imposibilidad) de 
mantenerla, Ferrer argumenta lo siguiente: “Admitida la existencia de hechos en el mundo con independencia 
del derecho, es evidente que este opera como unas gafas a través de las que hacemos una selección de los hechos 
del mundo, lo que sucede al menos en tres sentidos. En primer lugar, no todos los hechos son relevantes jurídi-
camente. En segundo lugar, el derecho considera relevantes solo algunas de las infinitas propiedades de los he-
chos jurídicamente relevantes… Hay, finalmente, otra relación ineludible entre los hechos y el derecho. Si bien 
es verdad, como acabo de mencionar, que el derecho nos permite discriminar entre los hechos jurídicamente 
relevantes y los que no, son estos, a su vez, los que hacen posible determinar el derecho aplicable (que depende, 
obviamente del caso). De este modo, se produce una relación de ida y vuelta entre los hechos y el derecho”. 
feRReR (2018) pp. 160-161.
14 La terminología es de gonzález (2013) pp. 20-21: “llamaré hecho externo al hecho como acaecimiento 
empírico, realmente ocurrido, desnudo de subjetividades e interpretaciones; hecho percibido al conjunto de 
datos o impresiones que el hecho externo causa en nuestros sentidos; y hecho interpretado a la descripción o 
interpretación que hacemos de tales datos sensoriales. Así, no es lo mismo el hecho real de que Juan agita su 
brazo, la percepción que un observador tiene de ese movimiento, esto es, los datos sensoriales que tal hecho ex-
terno causa en su mente, y la interpretación que hace de esos movimientos, como un saludo, una amenaza, un 
aviso de algún peligro, etc. Pues bien, entre el hecho externo y el hecho percibido pueden surgir problemas de 
percepción, y entre el hecho percibido y el hecho interpretado, problemas de interpretación”.
15 Son brutos “los hechos en virtud de cuya ocurrencia, en un cierto contexto, tal o cual descripción es verda-
dera o falsa”; por ej., “acarrear un saco de papas y dejarlo en mi casa”. ansComBe (2015 [1958]) p. 49.
16 Sobre la distinción entre normas regulativas y constitutivas véase Arriagada (2022). 
17 En el mismo sentido, señala feRReR (2018) p. 161 que “los errores en la determinación de los hechos ocu-
rridos, en el marco de un proceso judicial, impactan sobre la corrección en la aplicación del derecho”. No nos 
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Desde el punto de vista procesal, la “prueba de los hechos” es una parte muy relevante 
de los procesos judiciales. Esta dimensión probatoria ha sido desarrollada por la dogmática 
procesal y civil chilena, así como por la teoría de la prueba. Por un lado, la dogmática lo 
ha hecho a partir de la regulación positiva que establecen el CC y el CPC, distinguiendo al 
interior de ambos normas probatorias adjetivas (relativas a la producción y rendición de la 
prueba)18 y normas probatorias sustantivas (las que establecen los medios de prueba19, las 
que determinan su fuerza o valor probatorio20, las que indican el objeto de la prueba, las que 
fijan el onus probandi 21 y las que señalan la admisibilidad o no de un medio de prueba en 
distintos supuestos). Esta segunda clase de reglas –que la jurisprudencia desde antiguo define 
y engloba bajo el término “NRP”22– se caracterizan porque su “contenido está condicionado 
por la naturaleza que el Derecho Sustantivo (Derecho Civil, generalmente) le atribuye al 
respectivo hecho, relación jurídica o persona”23. Además, sólo la vulneración de normas pro-
batorias de fondo –decisorio litis– permite deducir un RCF, siempre que tal infracción haya 
influido sustancialmente en lo dispositivo de la sentencia impugnada, excepto la valoración 
de los medios de prueba y su apreciación comparativa24, pues ello es una facultad exclusiva 
de los Tribunales y su control por la Corte convertiría a ésta en una tercera instancia25.

es posible profundizar aquí en la discusión sobre qué se entiende por “hechos” en la teoría de la prueba ni en 
la dogmática procesal y civil. Para una propuesta de clasificación, véase gonzález (2013) pp. 18-19. Para una 
discusión sobre los “hechos” en los que está interesado el legislador civil (hechos genéricos, abstractamente 
formulados) y el legislador procesal (hechos concretos del caso, como instancias de aquellos hechos genéricos), 
véase CaRBonell (2019) pp. 593-597.
18 Esto es, la manera en que los Tribunales fijan los puntos de prueba (art. 318 CPC); el término probatorio 
(arts. 327 a 340 CPC); y la oportunidad y forma de presentar las pruebas (Arts. 320, 348, 385.2, 403 y 409 a 
410 CPC)
19 Arts. 47, 1712 y 1713 CC; y 341 a 427 CPC, incluyendo las prohibiciones a la prueba de testigos en ciertos 
casos u obligación de prueba por escrito (arts. 1708 a 1711 CC).
20 Arts. 1699 a 1708 CC; y 384, 398 a 400, 408 y 425 a 427 CPC.
21 Art. 1698.1 CC.
22 Es decir, “las normas básicas que regulan la prueba, esto es, aquellas reglas que, por su naturaleza especial, 
limitan las facultades de los sentenciadores en esta materia, y si son vulneradas con influencia substancial en lo 
dispositivo, pueden provocar la invalidación del fallo” –esPinoza con carriel (1953) c. 2º–; o “los principios 
básicos, vale decir las normas fundamentales de valor absoluto, que por su esencia misma señalan un límite 
infranqueable a las facultades de los jueces del fondo sobre esta materia en razón de orden público”, izquierdo 
con urrutia (1953) c. 3º.
23 Peñailillo (1989) p. 10. 
24 Arts. 428 y 429 CPC.
25 “[D]icho recurso no puede prosperar cuando lo que se ataca es únicamente la apreciación estimativa y 
comparativa de los elementos probatorios realizada por los falladores, porque tal apreciación acerca del mé-
rito intrínseco de las probanzas producidas en el litigio, es una materia de hecho. Al Tribunal de Casación le 
está vedado entrar a examinar, ponderar y aquilatar los medios probatorios mismos, ya justipreciados por los 
sentenciadores en el ejercicio de sus facultades propias y soberanas, y a revisar las conclusiones a que éstos han 
llegado al respecto, porque ello escapa de su control y porque el hacerlo importaría desnaturalizar el recurso de 
casación y convertirlo en una tercera instancia no contemplada por nuestra legislación procesal”. reinoso con 
toro (1955) c. 14º. En similar sentido camus con constructora cueVas y Purcell (2015) c. 6º; castillo con 
ruz (2021) c. 6º. Asimismo, la Corte rechaza sistemáticamente los RCF basados en supuestas infracciones a 
NRP pero que omiten indicar las normas decisorio litis cuya violación habría influido sustancialmente en la re-
solución del pleito sobre Responsabilidad Extracontractual (arts. 2314 y 2329 CC), vacío que aquélla no puede 
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Por otro lado, la teoría racionalista de la prueba se ha ocupado de resaltar el lugar 
de la verdad acerca de cómo ocurrieron los hechos que se juzgan como fin epistémico pre-
ferente de los procesos judiciales, a la vez que ha efectuado un refinamiento conceptual y 
propuesto criterios para evaluar la admisibilidad e inclusión probatoria, valorar la prueba y 
adoptar una decisión probatoria en esos procesos26. Ahora bien, la reconstrucción de cómo 
han sucedido los hechos controvertidos a partir de los elementos de prueba incorporados 
al proceso a efectos de determinar si corresponde asociar autoritativamente a los mismos la 
consecuencia normativa prevista por el derecho, consiste, en gran medida, en elaborar una 
cadena de razonamientos o inferencias probatorias27. Una inferencia es una “operación que 
realiza el juez para extraer, a partir de pruebas que permiten dar por probado un enunciado 
fáctico (en el lenguaje de los juristas, a partir de “hechos conocidos”), conclusiones acerca 
de la efectividad del hecho desconocido que intenta probarse”28. Esta conexión entre las 
pruebas y la hipótesis que se intenta probar se realiza mediante un enlace o regla general 
(que puede ser empírica, normativa o conceptual)29. Estos razonamientos pueden contener 
errores (por ejemplo, en la construcción de la regla general empírica) y ello puede llevar a 
extraer conclusiones equivocadas o que no se siguen de las premisas, incluso si no se discute 
en absoluto la pertinencia de las pruebas que le sirven de base.

2.  noRmas ReguladoRas de la PRueBa

Como adelantábamos, dentro de la causal de casación en el fondo importan, espe-
cialmente, dos requisitos: “infracción de ley” y que ésta tenga “influencia sustancial en lo 
dispositivo del fallo”. Con relación a esto último, la Corte especifica que solo una infrac-
ción u error trascendente o relevante puede dar lugar a la invalidación solicitada:

La falsa aplicación, interpretación errónea y/o la contravención formal de la norma jurídica, 
es necesario que tengan una relevante trascendencia en lo resuelto por los jueces de la ins-

llenar. Por ej., moukarzel con maPfre (2020) c. 4º; aguilera con constructora internacional (2020) c. 4º; 
lóPez con centro médico aurora (2022) c. 9º; Bancalari con cge (2023) c. 7º.
26 Véase, por todos, feRReR (2002); feRReR (2007); taRuffo (2010). Tal como lo describe aCCatino, las “tesis 
sobre la prueba en el derecho pueden sintetizarse en dos: a) la tesis de la búsqueda de la verdad como fin preferente 
de la prueba jurídica, que reconoce a la averiguación de la verdad respecto de los hechos del caso prioridad como 
fin de la actividad probatoria y de la regulación jurídica de la prueba, y b) la tesis, derivada de la anterior, de la 
justificación probatoria como caso especial de la justificación epistémica general, que afirma la debida aplicación 
a la valoración de la prueba de los criterios de la racionalidad epistémica general, mediante la construcción de 
inferencias inductivas basadas en generalizaciones empíricas que permiten justificar conclusiones de carácter pro-
babilístico”. aCCatino (2019) p. 92. Las teorías racionalistas se oponen a las tesis “persuasivas” de la de la prueba.
27 Sobre inferencias probatorias como estructura del razonamiento acerca de enunciados sobre hechos, véase 
gonzález (2022) pp. 363-371.
28 CaRBonell (2021) p. 381.
29 Si el enlace es una regla –esto es, una regla de presunción–, la inferencia probatoria es normativa; si el enlace 
es un concepto, la inferencia probatoria es interpretativa. Para esta propuesta de categorización de las inferen-
cias, véase gonzález (2022) pp. 371-379. Precisamente, las reglas de presunción son el enlace de las inferencias 
probatorias normativas, lo que muestra que el juez también construirá, al aplicarlas, una inferencia a partir de 
la prueba del hecho base, debiendo dar por probado el hecho presumido establecido por el legislador. En estos 
casos, el “valor” del enlace está predeterminado.
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tancia, esto es, que permita variar en forma significativa lo resuelto respecto de las acciones 
o excepciones materia de la litis, análisis en el cual indudablemente la Corte debe efectuar 
una ponderación preliminar de los elementos de juicio del pleito, con el fin de precisar si se 
comparten los razonamientos, ponderaciones y juicios que puedan incidir en la decisión del 
caso, de forma tal que no resulta errado, para reforzar este concepto, que se haga referencia a 
aspectos de mérito. Es más, esta Corte en diversas oportunidades, no obstante dejar constancia 
de la errada aplicación de la ley al caso, ha rechazado los recursos respectivos haciendo alusión 
a la falta de influencia substancial que tiene ésta en la determinación que se podrá realizar en 
el fallo de reemplazo; fallo de reemplazo en el cual se ha entendido que se subroga a la Corte 
de Apelaciones al conocer del recurso de apelación respecto de la sentencia de primer grado30.

A los casos más recurrentes de “infracción de ley” indicados por la Corte –la falsa o 
equivocada aplicación del derecho; la errónea interpretación del derecho; y la contraven-
ción formal de la norma jurídica–, la dogmática chilena agrega, como situación separada, la 
infracción a NRP, a partir de una reconstrucción jurisprudencial31.

Sin embargo, ni la dogmática ni la Corte han sido demasiado claras cuando definen 
y/o delimitan cada uno de estos casos. Así, por ejemplo, una errónea interpretación de la ley 
se daría, según la Corte, “cuando el juez, dentro de su libertad interpretativa, contraviene 
fundamentalmente su texto, cuando se da un alcance distinto del dado por el legislador, ya 
sea ampliando o restringiendo sus disposiciones”. A su vez, estaríamos ante un caso de falsa 
aplicación de ley cuando “no se aplica la disposición que corresponda, cuando se aplica mal 
esa disposición o cuando se aplica una disposición que no corresponde”, o se aplica a una 
situación no prevista o se deja de aplicarla al caso regulado32.

Algo más de precisión existe en los casos de infracción a las NRP. Según la Corte, 
“las leyes reguladoras de la prueba susceptibles de casación en el fondo, son aquellas nor-
mas fundamentales impuestas por la ley a los falladores en forma ineludible, y que impor-
tan limitaciones concretas de su facultad de apreciación, dirigidas a asegurar una decisión 
correcta en el juzgamiento”33.

Asimismo, hay un considerando tipo, que aparece transcrito textual o casi textual-
mente en las sentencias que acogen y que rechazan el RCF, que señala cinco casos en los 
que cabe entender vulneradas las NRP:

30 V.gr., odecu con Banco de chile (2009) c. 7º; comercial Polyqui con emBotelladora llancolén (2011) 
c. 5º. En igual sentido, la Corte ha resuelto, con un mismo considerando tipo, que “para que un error de dere-
cho pueda influir de manera substancial en lo dispositivo del fallo, como lo exige la ley, aquél debe consistir en 
una equivocada aplicación, interpretación o falta de aplicación de aquellas normas destinadas a decidir la cues-
tión controvertida”. Por ej., silVa con cárcamo (2008) c. 4º; muñoz con molina (2011) c. 5º; Vásquez con 
suPerintendencia de quieBras (2016) c. 7º; fisco de chile con BraVo (2019) c. 13; González con consejo de 
defensa del estado (2019) c. 6º.
31 mosqueRa y matuRana (2017) p. 346; laRRouCau (2017b) pp. 218-225.
32 Estas definiciones jurisprudenciales son citadas por Romero, aguiRRezaBal y BaRaona (2008) p. 233. Véan-
se, por ej., automotriz miranda con tenenge (1992) c. 18; moBaro con moly-coP (2012) c. 9º.
33 V.gr., sociedad díaz con sii (2001) c. 9º; flores con Parque arauco (2015) c. 6º; schlegel con andreé 
english school (2017) c. 6º.
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Para un adecuado análisis de los errores de derecho denunciados por el recurrente, debe con-
signarse que las leyes reguladoras de la prueba, como lo ha reconocido reiteradamente esta 
Corte, se entienden vulneradas, fundamentalmente, cuando los sentenciadores invierten el 
onus probandi, rechazan las pruebas que la ley admite, aceptan las que la ley rechaza, desco-
nocen el valor probatorio de las que se produjeron en el proceso cuando la ley les asigna uno 
determinado de carácter obligatorio, o alteran el orden de precedencia que la ley les diere34

A su turno, las sentencias que han rechazado el RCF por ausencia de infracción de 
las NRP, contienen un considerando del siguiente tenor:

[Que las NRP] constituyen normas básicas de juzgamiento, que contienen deberes, limita-
ciones o prohibiciones a que deben sujetarse los sentenciadores. Luego los jueces del fondo 
son soberanos para apreciar las probanzas, dentro del marco establecido por las normas per-
tinentes. Por ello, no son susceptibles de ser revisadas por la vía de la casación las decisiones 
de los sentenciadores basadas en disposiciones que les otorgan libertad en la valoración de los 
diversos elementos probatorios35

Este último considerando tiene una variante, que también se refiere a que se exclu-
yen del ámbito de la casación las decisiones que se fundan en normas de libertad de valora-
ción probatoria: “Por ello, no son susceptibles de ser revisadas por la vía de la casación las 
decisiones de los sentenciadores basadas en disposiciones que entregan libremente la justi-
preciación de los diversos elementos probatorios”36.

Tal como explica Larroucau, las NRP se refieren a la forma de regular la prueba por 
parte del legislador; en otras palabras, es el nombre que los tribunales y la dogmática dan al 
“estatuto probatorio que rige las decisiones del juez respecto de los hechos”37. Este mismo 
autor da cuenta de la evolución del razonamiento de la Corte en materia de NRP, que va 
desde una tesis fuerte de la soberanía judicial hacia una tesis más débil. De acuerdo con la 
primera y más tradicional tesis, la Corte es incompetente para controlar los hechos fijados 
por los Tribunales. Según esta tesis, sostenida por dos conocidos jueces que se dedicaron 
también a la docencia universitaria, las leyes reguladoras son “meras indicaciones”, o bien, 
“están tácitamente derogadas” y, por tanto, no limitan la “soberanía” de aquellos jueces38. 
De acuerdo con la tesis débil del no control, las NRP restringen mínimamente la soberanía 

34 Por ej., Barahona con comPlejo manufacturero (2014) c. 4º; castillo con carrazana (2015) c. 5º; Vera 
con carrión (2016) c. 6º; cajas con cencosud (2017) c. 15; gueiquiao con aguas del altiPlano (2017) c. 
10º; aig con serVicios generales (2018) c. 4º; heimPell con cía. sud americana (2019) c. 5º; iracaBal con 
exPress de santiago (2021) c. 6º.
35 cortés con suBus (2015) c. 8º; Pellegrin con fenats (2015) c. 4º; iuVara con cresPo (2018) c. 4º; inVer-
siones de salud con altair (2021) c. 4º.
36 riVera con elecda (2015) c. 4º; rodríguez con díaz (2015) c. 8º; risi con aBrilot (2016) c. 4º. 
37 laRRouCau (2017a) p. 328. 
38 laRRouCau (2017a) pp. 314-315. El autor añade que, vigente la tesis fuerte del no control, la Corte prefirió 
realizar el control de la valoración probatoria o “la asignación de peso o ‘fuerza probatoria’ que el juez le da a 
la información que valora” mediante una causal de casación en la forma referida al control de la motivación 
defectuosa: la omisión de las consideraciones de hecho o de derecho que sirven de fundamento a la sentencia 
recurrida (art. 768 5ª en relación al art. 170 n º4 del CPC). laRRouCau (2017a) P. 323.
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de los Tribunales para fijar los hechos, de forma tal que la Corte puede realizar “un control 
deferente del juicio de hecho”. Es decir, si son transgredidas, puede recaer sobre ellas la 
“sanción de ineficacia” cuando se acciona de nulidad39.

Así, actualmente se entiende que algunas reglas probatorias son NRP, en el sentido 
que son “normas imperativas”, es decir, “reglas fundamentales impuestas por la ley a los 
falladores en forma ineludible, que importan verdaderas limitaciones a la discrecionalidad 
judicial, dirigidas a asegurar una decisión correcta en el juzgamiento”40 y que “obligan a los 
jueces a apreciar las evidencias probatorias de una forma determinada, estableciendo la ta-
sación legal de las mismas”41.

De esta misma evolución jurisprudencial da cuenta la propia Corte en los siguientes 
considerandos que, por contener una explicación detallada de las NRP, nos permitimos re-
producir in extenso:

Que la revisión de la forma en que se han dado por establecidos los hechos por parte de los 
jueces de la instancia, al conocer de un recurso de casación en el fondo, ha sido una tarea 
que muchos ordenamientos no permiten, dejando definitiva e inmutablemente resuelta esta 
materia, conforme al juicio de los magistrados del mérito. El sistema chileno, en lo referente 
al recurso de casación en el fondo, ha transitado desde la imposibilidad de modificar los he-
chos a la aceptación jurisprudencial en materia civil, pero esto solamente en el supuesto que 
los recurrentes denuncien como infringidas las normas que gobiernan la prueba. En efecto, 
no puede soslayarse la importancia de la correcta aplicación de la ley en la determinación de 
los presupuestos fácticos –materia integrada por la noción de leyes reguladoras de la prueba– 
desde que sólo una vez fijados aquéllos, procederá la determinación de la correcta aplicación 
de las normas sustantivas que reglan el asunto sometido al conocimiento de los sentenciado-
res del fondo, pero en lo cual resulta igualmente relevante el estricto cumplimiento de la le-
gislación que regula, con un carácter objetivo, los distintos aspectos que integran la actividad 
probatoria de las partes y el tribunal;
Que, de lo dicho con antelación, se desprende que esta Corte, conociendo de una nulidad de 
fondo, puede entrar a apreciar la forma como han sido fijados los hechos, al precisar la co-
rrecta aplicación de las normas legales pertinentes a la prueba, pero para ese exclusivo objeto: 
examinar la legalidad en la determinación de los hechos y, por lo mismo, su validez. La Corte 
Suprema no varía los hechos y sobre ellos concluye una nueva decisión, sino que únicamente 
–en el fallo de casación– establece que aquellos supuestos fácticos –fijados erróneamente– no 
permiten llegar a la determinación adoptada por los jueces de la instancia en cuanto a la apli-
cación del derecho sustantivo. En una labor anexa a ésta, fijando los hechos correctamente 
decide la litis conforme a la normativa aplicable a esos nuevos supuestos fácticos establecidos 
válidamente, esto es, en el fallo de reemplazo.
Para llegar a tal actuación compleja, que conforman la sentencia de casación y la de reempla-
zo, es preciso que se conjugue la primera con la segunda decisión. En lo medular se podrán 
variar los hechos asentados por los jueces del mérito, circunstancia que tendrá lugar cuando 
se haya constatado la transgresión de normas que reglan la prueba. Se les atribuye tal natu-

39 laRRouCau (2017a) pp. 315-316.
40 sociedad díaz con sii (2001) c. 9º; schlegel con andreé english school (2017) c. 6º.
41 kVacantiradze con municiPalidad Viña del mar (2005) c. 16.
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raleza a aquellas directrices o pautas fundamentales, impuestas por la ley, que se encargan de 
determinar los diferentes medios probatorios, el procedimiento y la oportunidad en que de-
ben ofrecerse, aceptarse y rendirse las probanzas, la fuerza o valor de cada medio y la manera 
como el tribunal debe ponderarlos, importando verdaderas obligaciones y limitaciones dirigi-
das a ajustar las potestades de los sentenciadores en dicho ámbito y, de esta forma, conducir a 
una correcta decisión en el juzgamiento.
El legislador ha adoptado la decisión política básica y fundamental en cuanto al sistema pro-
batorio, el procedimiento y la ponderación; ajustarse a él es una obligación de los magistra-
dos. Ante tal determinación legislativa, su transgresión trae aparejada una sanción, cuál es su 
ineficacia, la que se declara mediante una acción de nulidad.
Así, las leyes reguladoras de la prueba en el sistema probatorio civil están referidas: 1) a aque-
llas normas que instituyen los medios de prueba que pueden utilizarse para demostrar los 
hechos en un proceso; 2) las que precisan la oportunidad en que pueden valerse de ellos; 3) 
las que se refieren al procedimiento que las partes y el juez deben utilizar para ofrecer, aceptar 
y aportar las probanzas al juicio; 4) a aquellas reglas que asignan el valor probatorio que tie-
ne cada uno de los medios individualmente considerados y 5) a las que disciplinan la forma 
como el sentenciador debe realizar la ponderación comparativa entre los medios de la misma 
especie y entre todos los reconocidos por el ordenamiento legal.
Empero, sólo a algunas de las normas relativas a la prueba se les reconoce el carácter de esen-
ciales respecto de la actividad probatoria y que es objetivamente ponderada por el legislador 
–lo que permite justificar la intervención del Tribunal de Casación– pues no queda dentro 
del criterio o decisión subjetiva de los magistrados que aquilatan los antecedentes. Por ello 
su conculcación se puede producir en las siguientes circunstancias: a) al aceptar un medio 
probatorio que la ley prohíbe absolutamente o respecto de la materia de que se trata; b) por 
el contrario, al rechazar un medio que la ley acepta; c) al alterar el onus probandi o peso de la 
prueba, en quien queda radicada la carga de aportar los elementos que acreditan los hechos 
que conforman la litis; d) al reconocer a un medio de prueba un valor distinto que el asigna-
do expresamente por el legislador o hacerlo sin que se cumplan los supuestos objetivamente 
determinados por el mismo legislador; e) igualmente, a la inversa, al desconocer el valor que 
el legislador asigna perentoriamente a un elemento de prueba, cuando éste cumple efectiva-
mente los supuestos legales, y f ) al alterar el orden de precedencia en que deben ser llamados 
los medios probatorios y que la ley les asignare, en su caso.
Se excluye de la labor anterior la ponderación comparativa de una misma clase de medio pro-
batorio o de la apreciación que se realiza en conjunto de todos los medios. Esta exclusión se 
justifica en el antecedente que la actividad jurisdiccional considera un componente básico de 
prudencia en la decisión, por cuanto las determinaciones que adoptan los jueces, sustentadas 
en aquellos preceptos –como se ha dicho–, le otorgan libertad en la justipreciación de los 
diversos elementos probatorios, por lo que quedan al margen del examen que se realiza por la 
vía de legalidad en la casación42

Según esta definición y delimitación conceptual, algunas de las normas que rigen 
la actividad probatoria son esenciales y, por tanto, susceptibles de control vía casación en 
el fondo, y otras no lo son, quedando excluidas de dicho control. En este último grupo 
la Corte incluye todas las que contienen algún elemento potestativo o discrecional (“pru-

42 unda con clínica del maule (2014) c. 11 y 12.
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dencial” en su terminología), que otorgan una libertad de valoración de los elementos de 
prueba.

3.  CasaCión en el fondo y exClusión del ContRol soBRe los “heChos”
Muchas cortes supremas tienen algunas funciones comunes. Como señala Taruffo, 

las cortes supremas ejercen, por un lado, una función reactiva o de tutela de la legalidad, 
“que se manifiesta cuando una violación del derecho ya sea ha verificado y la intervención 
de las cortes está dirigida a eliminarla y a neutralizar o eliminar sus efectos”; y, por otro 
lado, una función proactiva o de promoción de la legalidad, que “se manifiesta cuando 
las decisiones de las cortes supremas están dirigidas (también o sobre todo, o solamente) 
a obtener efectos futuros, sea en el sentido de prevenir violaciones de la legalidad, sea en 
el sentido de favorecer la evolución y la transformación del derecho”43, entendiendo que 
la legalidad se conecta con una correcta aplicación del derecho. Esta tutela de la legalidad 
se suele vincular a una función uniformadora del derecho por parte del tribunal vértice44 
y con la seguridad jurídica e igualdad de la ley que aquella función debiese resguardar. En 
palabras de Taruffo:

La modalidad con la que se realiza la función de creación y evolución del derecho de parte 
de las cortes supremas se basa ciertamente sobre la eficacia del precedente que recae sobre sus 
decisiones. Es tal eficacia, en efecto, la que asigna a estas decisiones un valor que va más allá 
de la solución dada a la controversia individual y proyecta hacia el futuro lo que la corte afir-
ma. De otro lado, es dirigida hacia el futuro, y se realiza esencialmente a través del preceden-
te judicial, también la función de unificación de la jurisprudencia que tradicionalmente se 
atribuye a las cortes supremas, y en particular a las cortes que siguen el ‘modelo a casación’… 
Es claro, en efecto, que estas cortes logran conseguir el objetivo de la uniformidad de la juris-
prudencia sucesiva en la medida en que sus decisiones adquieren eficacia de precedente frente 
a los jueces que deberán decidir casos futuros45.

Invocando precisamente esta función de vigilancia acerca de la correcta interpreta-
ción y aplicación del derecho por parte de los tribunales inferiores con la finalidad de dar 
protección a estos principios, la Corte ha circunscrito su competencia a las infracciones de 
derecho, asumiendo una dicotomía o incomunicación entre hechos y derecho. Sin embar-
go, como han sostenido algunos autores, debiese ser posible el control de los hechos, desde 
que en el sistema chileno de casación en el fondo “la apreciación de la prueba conforme a 

43 taRuffo (2016) p. 234.
44 La expresión se corresponde con el título de la conocida obra “El vértice ambiguo. Ensayos sobre la casación 
civil”, de taRuffo (2006). La manera en que se encuentra diseñado el poder judicial y el proceso civil chileno 
ha sido bastante criticada por la dogmática procesal chilena. Textos críticos que muestra la imposibilidad y el 
fracaso de considerar nuestro sistema como el modelo de casación francés pueden verse en atRia (2005), maRín 
(2017) y Rayo (2022) pp. 400-408.
45 taRuffo (2016) pp. 243-244. este autoR emPlea la exPResión “modelo a CasaCión” PaRa haCeR RefeRenCia 
al modelo de tRadiCión fRanCesa e italiana Como distinguiBle del “modelo a Revisión” austRo alemán.
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la sana crítica está pasando a ser concebida como una actividad que incide en el cómo se 
debe juzgar, y bajo tal premisa, que ella pueda configurar un error decisorio litis”46.

En el mismo sentido, Sophia Romero sostiene que resulta inconsistente que la Corte 
afirme que se encuentra limitada por la configuración de los hechos asentada por los Tribuna-
les, ya que “la Corte sí altera los hechos incluso cuando no se verifican causales asociadas a la 
infracción de reglas de prueba”, por ejemplo, cuando cambia el relato o cambia las pautas de 
relevancia de los hechos. Es decir, tanto en casos en que se acoge el RCF por infracción a las 
NRP o por otra causal, la Corte cambia el relato acerca de los hechos del caso. Agrega la auto-
ra “que el problema no está en que el tribunal de control altere la cuestión de hecho, sino que 
la modifique de una forma tal que las partes no tengan oportunidad alguna para influir en la 
decisión que el tribunal” y se produzca la indefensión del afectado con este cambio47.

II. ANÁLISIS DE SENTENCIAS

1. PRevenCión metodológiCa

Entre 1995 y 2023, la S.1ª dictó 545 sentencias en RCF en materia de Responsa-
bilidad Extracontractual. De ellas, identificamos y estudiamos 221 que incluyen la frase 
“reguladora(s) de la prueba”, de las que 205 (92,76%) rechazaron y 16 (7,24%) acogieron 
los RCF en que se alegó la supuesta transgresión de NRP. Dentro de los 16 fallos que aco-
gieron los RCF, que como se ve representan un porcentaje ínfimo del total, 14 anularon la 
sentencia atacada por vulnerar normas sustantivas con influencia sustancial en lo disposi-
tivo de aquélla y sólo 2 fallos acogieron el RCF por infracción de NRP: en un caso la sen-
tencia recurrida desconoció valor de plena prueba a la confesional ficta sobre hechos perso-
nales del demandado48, con lo que vulneró la norma decisorio litis49 y, por tanto, rechazó 
la demanda50; y, en el otro caso, la sentencia impugnada asignó al demandado la carga de 
acreditar el hecho ilícito que al actor incumbía probar51, lo que le llevó a infringir la norma 
sustantiva52 y a acoger el libelo53. Luego, en rigor, el 99,09% de los RCF basados en la su-
puesta infracción de NRP fueron rechazados (219 de 221 casos).

Dada esta tendencia, decidimos concentrarnos en los argumentos que justifican las 
sentencias desestimatorias. Para ello, teniendo en consideración la cantidad de casos y la 
limitación de espacio de un ar tículo con los objetivos modestos antes descritos, decidimos 
analizar en profundidad los argumentos de 60 fallos, obtenidos aleatoriamente de los 205 
que rechazaron el RCF. Aunque no constituyen una muestra representativa del total, ejem-
plifican la marcada tendencia de la S.1ª a desestimar los RCF fundados en la infracción de 
NRP y permiten obtener un mapa de los argumentos recurrentes.

46 RomeRo (2013) p. 113. 
47 RomeRo (2021) pp. 344-345.
48 Arts. 1713 CC y 399 CPC.
49 Art. 2323 CC.
50 morales con del canto (2015) c. 8º.
51 Art. 1698 CC.
52 Art. 2314 CC.
53 fuentes con Palma (2016) c. 13.
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Antes de enumerar y analizar los argumentos que fundamentan las sentencias que 
rechazan RCF fundados en la infracción de NRP, es importante señalar que, dado que la 
noción misma de “normas reguladoras de la prueba” es una de creación jurisprudencial 
(desarrollada luego dogmáticamente), es la propia Corte, en tanto tribunal competente 
para conocer y resolver aquellos recursos, la que no sólo define los casos que pertenecen a 
esta categoría sino que también decide en qué situaciones se produce o no una infracción. 
Al definir estos casos, la Corte interpreta los distintos textos normativos como normas que 
prescriben o regulan las conductas de los Tribunales (ordenan, prohíben o permiten una ac-
ción u omisión). Al margen del extenso debate acerca de los tipos de normas desde la teoría 
del derecho, la Corte indica que algunos textos expresan normas imperativas (es decir, que 
establecen obligaciones o prohibiciones), mientras que otros expresan normas potestativas 
(esto es, que conceden una “facultad” o permiso discrecional a los Tribunales).

2. aRgumentos del ReChazo de RCf que invoCan la infRaCCión a nRP
Las razones esgrimidas por la Corte para desestimar la inmensa mayoría de los RCF 

que alegan la vulneración de NRP pueden agruparse de la siguiente manera54:

 1º Los hechos fueron fijados correctamente por los Tribunales.
Si la sentencia atacada no transgrede NRP, es decir, si los hechos fueron fijados co-

rrectamente por los Tribunales en las respectivas instancias, resultan inamovibles para la 
Corte, que no puede alterarlos, desvirtuarlos o revertirlos. En efecto, los Tribunales son 
los únicos facultados para establecer los hechos de la causa y, habiéndolos determinado 
correctamente conforme al mérito de las pruebas allegadas por las partes, interpretando y 
aplicando las normas sustantivas atinentes al caso, esos hechos devienen inalterables para la 
Corte, con arreglo al art. 785 CPC, estando vedada su revisión y la introducción de hechos 
distintos o nuevos vía RCF55.

54 Un listado de “excusas” de la Corte para rechazar, parcialmente coincidente con el que viene a continuación, 
es propuesto por laRRouCau (2017a) pp. 316 ss.: 1) sólo son NRP las reglas imperativas, no las potestativas 
(como el “podrá” señalado en el art. 384 Nº 2 CPC); 2) dado que la convicción de los Tribunales es un proceso 
intelectual interno y subjetivo, la Corte no puede “jerarquizar las conciencias” –como diría Peñailillo (1989) 
p. 19– y, por tanto, revisar los hechos fijados por los Tribunales en uso de sus facultades privativas; 3) la Corte 
hace un distingo rígido entre hecho y derecho para así excluir los problemas de calificación jurídica de las in-
fracciones a NRP; y 4) la Corte tampoco puede controlar la valoración de la prueba por los Tribunales porque 
sus reglas son ordenatoria litis y no decisoria litis.
55 Valenzuela con narVáez (1996) c. 10º; zuleta con suPPly (1996) c. 6º; alegría con Bhif (1998) c. 7º; 
moyano con Banco de chile (1998) c. 10º; sfeir con uniVersidad de concePción (1999) c. 16; fuentes con 
codelco (2002) c. 3º, 4º y 6º; ocaranza con roBinson (2006) c. 9º y 10º; raBie con home medical (2007) c. 
5º; ortega con Barroilhet (2012) c. 11 y 15; moreno con Pinto (2013) c. 9º; treizman con erazo (2013) c. 
7º, 11, 18 y 19; ExPositora de Productos con Vtr (2016) c. 4º y 5º; inVersiones cell con Valores security 
(2016) c. 6º y 10º; esPinoza con constructora asfalcura (2017) c. 6º; ardiles con imPortadora café do 
Brasil (2017) c. 5º; schlegel con andreé english school (2017) c. 5º y 9º; sePúlVeda con Brinks (2017) c. 4º 
y 5º; Velasco con caBallero (2017) c. 5º; carrasco con Banco del estado (2018) c. 4º; sePúlVeda con clí-
nica uniVersitaria de concePción (2018) c. 7º; marcenaro con Banco santander (2019) c. 9º y 10º; minera 
lourdes con enami (2020) c. 14; chilena consolidada con grúas y transPorte (2020) c. 4º y 5º; lóPez con 
centro médico aurora (2022) c. 5º; crecer consultores con Beltrán (2023) c. 4º; e.h.m.n. con colegio 
aPoquindo (2023) c. 27.
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Con relación a la extensión de la competencia casacional, se sostiene que la Corte tie-
ne competencia para revisar la calificación jurídica de los hechos, de las normas legales apli-
cables y de los efectos que de éstas emanan para el caso concreto. Es decir, la Corte puede 
apreciar cómo fueron establecidos los hechos con el fin de revisar la legalidad en su fijación, 
determinando la correcta aplicación de las normas legales referidas a la prueba. La Corte es 
enfática en señalar que, salvo que la sentencia impugnada viole NRP, no puede modificar 
los hechos y, sobre estos hechos cambiados, dictar nuevo fallo. Lo único que podría hacer, si 
acoge el RCF, es establecer los supuestos fácticos, determinados erróneamente por los Tribu-
nales, que impiden arribar a la conclusión alcanzada por estos sobre la aplicación del dere-
cho sustantivo. Fijando los hechos correctamente en el fallo de reemplazo, la Corte dirime el 
pleito según las normas de fondo aplicables a los hechos determinados válidamente56.

Que la Corte pueda “establecer los supuestos fácticos” pero no pueda “modificar los 
hechos” resulta un argumento difícil de comprender, desde que los “supuestos fácticos” y 
los “hechos” en este contexto son lo mismo. Tal argumento se funda, por una parte, en una 
separación total entre hechos y derecho que tiene fines analíticos y, por otra, en desconectar 
la relación entre los mismos y que se hace patente en la operación de calificación jurídica 
de hechos previamente determinados por los Tribunales, en nuestro caso, en la calificación 
de la culpa, del daño y del aspecto normativo de la causalidad, como elementos de la Res-
ponsabilidad Extracontractual que la Corte está llamada a efectuar57.

Sin embargo, no obstante la (supuesta) inconsistencia envuelta en el razonamiento 
de la Corte, ello no ha producido un impacto práctico relevante porque en el 99,01% de 
los casos (219 de 221) la Corte no alteró los hechos fijados en las instancias.

 2º El establecimiento de los hechos y la apreciación o ponderación de la prueba son 
facultades exclusivas de los tribunales del grado.
En conformidad con este argumento, el RCF no puede usarse como mecanismo que 

pretenda alterar los hechos fijados por los Tribunales en ejercicio de sus facultades exclusi-
vas, como cuando se cuestiona el sentido y alcance de la prueba con la finalidad de modi-
ficar los hechos58. Esta actividad de establecimiento de los hechos, se ha sostenido, se agota 
con la determinación de las circunstancias fácticas realizada privativamente por los Tribu-
nales, quienes interpretan y aplican las reglas sobre justipreciación de la prueba soberana-
mente, mediante un proceso racional íntimo no revisable por la Corte, salvo que aquellos 
desatiendan las pautas objetivas del sistema de prueba legal tasada o tarifada59. La discon-
formidad del recurrente con la valoración dada por los Tribunales a la prueba producida en 
la causa no permite anular un fallo mediante el RCF. La Corte no puede discutir ni revisar 

56 asociación gremial con Banco de chile (2011) c. 11, 15, 23 y 24.
57 Véase nota 7.
58 ViVeros con correa (2011) c. 9º; ortega con Barroilhet (2012) c. 6º y 16; treizman con erazo (2013) 
c. 8º; illanes con cge (2015) c. 9º; ProVoste con latec (2015) c. 4º; sePúlVeda con Brinks (2017) c. 4º; 
carrasco con Banco del estado (2018) c. 6º; Marcenaro con Banco santander (2019) c. 4º; e.h.m.n. con 
colegio aPoquindo (2023) c. 26.
59 aguilera con constructora internacional (2020) c. 5º; e.h.m.n. con colegio aPoquindo (2023) c. 28.
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el valor que los Tribunales atribuyeron a la prueba aportada al juicio, salvo que se denuncie 
y pruebe una infracción a las NRP60.

Así, no vulnera la regla sobre el valor probatorio de la confesión el fallo que ponde-
ra esta prueba y concluye, razonadamente, algo distinto de lo alegado por el recurrente61. 
Por ejemplo, el juez que acoge o rechaza la acción de Responsabilidad Extracontractual no 
transgrede las NRP cuando aprecia el informe de peritos conforme las reglas de la sana crí-
tica; o determina que los antecedentes acreditados en el proceso son insuficientes para pro-
bar, mediante presunciones judiciales, los hechos alegados (v.gr., la culpa del demandado 
y los daños) en el RCF62; u otorga, con sujeción a la ley63, valor de instrumento público o 
privado a un documento, intentando el recurrente que la Corte efectúe una nueva aprecia-
ción de tal probanza64.

En igual sentido, no vulnera la regla sobre onus probandi, que constituye una NRP, el 
fallo que, sin alterar dicha carga, permite a ambas partes acreditar sus asertos, pero califica 
la prueba del actor como insuficiente para demostrar los elementos de la Responsabilidad 
Extracontractual65. En la dogmática y jurisprudencia chilena, la alteración del onus proban-
di como caso de vulneración a las NRP se reconduce a la infracción del ar tículo 1698.1 del 
CC como regla general de la carga de la prueba, que puede traducirse, simplificadamente, 
en que corresponde presentar elementos probatorios a quien alega un hecho con la preten-
sión de obtener determinadas consecuencias previstas por el ordenamiento jurídico (por 
ej., la concurrencia o no de los requisitos para atribuir Responsabilidad Extracontractual al 
demandado). En palabras de la Corte:

Unánimemente se ha aceptado que le corresponde rendir prueba al que sostiene una propo-
sición contraria al estado normal u ordinario de las cosas, al que pretende destruir una situa-
ción adquirida. Así, el demandante deberá probar los hechos constitutivos, esto es, aquéllos 
que producen el nacimiento de un derecho o de una situación jurídica que antes no existía y 
que son el fundamento de su demanda; mientras que el demandado, por su parte, se verá en 
la necesidad de probar los hechos extintivos, impeditivos o modificativos capaces de justificar 

60 ViVeros con correa (2011) c. 10º, citando 2 fallos clásicos: “no podría este tribunal de casación discutir, al 
pronunciarse sobre un [RCF], el valor que el tribunal de la instancia correspondiente ha atribuido a la prueba 
allegada por las partes en relación con sus derechos ejercitados en el juicio” –fernández con meléndez (1954) 
c. 1º–; e “investidos… los jueces de la instancia de facultades exclusivas para establecer los hechos del pleito y 
para justipreciar el mérito intrínseco de las declaraciones de testigos rendidas, su estimación escapa al control 
del Tribunal de Casación, a menos que aparezca que hubo error o infracción de derecho en la aplicación de 
aquellas normas” –rodríguez con gonzález (1954) c. 1º–. Análogamente illanes con cge (2015) c. 8º; in-
Versiones cell con Valores security (2016) c. 9º; salazar con cencosud (2018) c. 6º; Castro con Ruta del 
Bosque (2023) c. 6º.
61 Arts. 1713 CC; 398 y 401 CPC.
62 de Widts con Puc (1998) c. 18.
63 Arts. 1700 y 1702; y 346 CPC.
64 moreno con Pinto (2013) c. 7º; Barahona con comPlejo manufacturero (2014) c. 6º; illanes con cge 
(2015) c. 7º; heimPell con cía. sud americana (2019) c. 7º; minera lourdes con enami (2020) c. 12.
65 de Widts con Puc (1998) c. 19; cortés con cencosud (2016) c. 4º, 5º y 9º; salazar con cencosud 
(2018) c. 3º y 4º; Villaseca con autoPista central (2020) c. 4º; contreras con clínica del maule (2023) c. 
4º; muñoz con clínica uniVersitaria concePción (2023) c. 8º.
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el rechazo de la demanda del actor. Lo antedicho es, justamente, lo que ha quedado plasma-
do en la regla contenida en el primer inciso del ar tículo 1698 del Código Civil66

Concretamente, en juicios sobre Responsabilidad Extracontractual, la Corte ha 
desestimado la alegación del demandado de que la prueba que rindió excluye su culpa, si 
la sentencia impugnada la tuvo por acreditada, o del actor, si el fallo atacado descartó la 
negligencia del demandado y consideró que el accidente provino del descuido del primero, 
o si estableció que la prueba rendida por éste fue insuficiente para demostrar; en suma, los 
Tribunales son soberanos para establecer los presupuestos de la Responsabilidad Extracon-
tractual conforme al mérito del proceso67. En efecto, según la Corte, quien esgrime una 
proposición opuesta al estado normal de las cosas e intenta destruir una situación adquiri-
da, soporta el peso de la prueba. Luego, si el demandado niega los hechos aseverados por 
el actor no tiene que rendir prueba alguna, pero si éste demuestra los supuestos fácticos de 
su pretensión, el statu quo se invierte en contra de aquél. El actor debe acreditar los hechos 
constitutivos de un derecho o situación jurídica, que no existía y que sustentan su preten-
sión; y el demandado los hechos extintivos, impeditivos o modificativos que justifiquen 
rechazar la acción68.

En definitiva, los Tribunales son libres o soberanos para apreciar o aquilatar y exa-
minar comparativamente las pruebas rendidas, dentro del marco establecido por normas 
legales. Este ejercicio se agota en las instancias69.

 3º Las reglas supuestamente vulneradas no son NRP.
Esta línea argumentativa refuerza la idea sostenida antes, según la cual es la pro-

pia Corte la que establece la demarcación entre NRP y otras reglas, siendo las primeras 
normas imperativas que establecen obligaciones para los Tribunales, cuya vulneración es 
revisable a través del RCF. La Corte niega el carácter de NRP a las disposiciones legales 
que indican los medios de prueba utilizables en juicio70, las que regulan la ponderación de 

66 montenegro con farmacia cruz Verde (2017) c. 6º. Especial atención ha recibido la regla de carga de la 
prueba en la dogmática civil –Peñailillo (1989) pp. 45-66– y procesal, entre otros, miCheli (1961 [1942]); 
RosenBeRg (2002 [1956]); gavazzi (1985); taRuffo (2012); nieva, feRReR y giannini (2019); de Paula 
(2020); BoRdalí (2020).
67 camus con constructora cueVas y Purcell (2015) c. 4º y 5º; Brizuela con oliVares hermanos (2018) c. 
4º y 7º.
68 ocaranza con roBinson (2006) c. 11 y 12; ViVeros con correa (2011) c. 7º; ortega con Barroilhet 
(2012) c. 9º; treizman con erazo (2013) c. 11; Barahona con comPlejo manufacturero (2014) c. 5º; illanes 
con cge (2015) c. 5º; sePúlVeda con Brinks (2017) c. 4º; heimPell con cía. sud americana (2019) c. 6º; 
marcenaro con Banco santander (2019) c. 5º; Barrientos con Walmart (2022) c. 16.
69 Por ej.: “lo atacado por esta vía en examen no corresponde propiamente a la infracción de una ley imperativa 
[NRP], sino la ponderación judicial de la prueba rendida por las partes… la actividad destinada a apreciar y 
ponderar las probanzas rendidas en juicio se agotó con la determinación que a este respecto hicieron los jueces 
del fondo, quienes en uso de sus facultades privativas dejaron establecidos los presupuestos materiales que auto-
rizan a desestimar la acción deducida”. Bosselin con soldati y otros (2015) c. 10º.
70 Arts. 1698.2 CC y 341 CPC.
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la confesión71, las que establecen el modo de rendir y apreciar la prueba testifical72, y las 
que permiten valorar comparativamente los medios de prueba73, porque no imponen a los 
Tribunales parámetros de apreciación forzosos, entregándoles libremente la justipreciación 
de los elementos probatorios y, por tanto, atribuir o no Responsabilidad Extracontractual 
al demandado74.

Específicamente, se ha argumentado que los Tribunales son libres para apreciar dis-
crecionalmente la fuerza de las presunciones judiciales75 como prueba completa, y que esta 
valoración no es atacable mediante el RCF. La convicción de estar o no dichas presunciones 
revestidas de gravedad, precisión y concordancia, como requisitos que deben ser conside-
rados a la hora de otorgarles valor probatorio, es facultad privativa de esos magistrados. Es 
un proceso subjetivo que escapa al control de casación76. Además, algunas sentencias han 
sostenido que la libertad para apreciar las presunciones judiciales atañe a la deducción del 
hecho ignorado a partir del indicio, pero el análisis de los hechos acreditados en juicio, 
conducente a esa convicción, exige del juez, en lo relativo a la concordancia, examinar las 
circunstancias fácticas conjuntamente, para colegir si son coherentes entre sí77. En defini-
tiva, según la Corte, la calificación de los requisitos de las presunciones, la apreciación del 
valor probatorio y la convicción de su fuerza, fundada en esos parámetros o principios jurí-
dicos y lógicos, es un proceso intelectual racional, privativo de los Tribunales, ajeno a RCF, 
salvo que estos se aparten de esos requisitos78.

 4º El RCF no explica en qué consiste la infracción a NRP.
Según este argumento, procede rechazar el RCF que no explica en qué consiste la in-

fracción de una NRP (esto es, se trata de una alegación genérica) ni cómo el supuesto error 
de derecho influyó sustancialmente en la parte dispositiva de la sentencia atacada.

71 Arts. 1713 CC; y 398 y 401 CPC.
72 Arts. 320, 340, 366 y 384 CPC.
73 Art. 428 CPC.
74 oliVares con sociedad central (1997) c. 2º; alegría con Bhif (1998) c. 7º; de Widts con Puc (1998) 
c. 17; sanhueza con municiPalidad santiago (1998) c. 6º; ocaranza con roBinson (2006) c. 12; raBie con 
home medical (2007) c. 4º y 5º; asociación gremial con Banco de chile (2011) c. 8º y 15; moreno con 
Pinto (2013) c. 8º; illanes con cge (2015) c. 4º y 6º; silVa con guíñez (2015) c. 5º; inVersiones cell con 
Valores security (2016) c. 8º; schlegel con andreé english school (2017) c. 6º; heimPell con cía. sud 
americana (2019) c. 8º.
75 Arts. 47 y 1712; y 426 y 427 CPC.
76 moreno con Pinto (2013) c. 8º; treizman con erazo (2013) c. 10º; carrasco con Banco del estado 
(2018) c. 5º; heimPell con cía. sud americana (2019) c. 9º; riadi con nahmías (2021) c. 4º; Barrientos con 
Walmart (2022) c. 17.
77 marcenaro con Banco santander (2019) c. 6º, citando sociedad gandolfo con saVio (1955): “Si bien los 
requisitos de gravedad, precisión y concordancia de las presunciones judiciales son materia que queda entregada 
a la sola inteligencia del juez, a su propia convicción, esta libertad de apreciación se refiere, naturalmente, a la de-
ducción misma; pero el examen previo de los hechos probados que deben producir la convicción en uno u otro 
sentido obliga en cuanto al requisito de la concordancia, al examen conjunto de tales hechos, pues sólo el estudio 
simultáneo debe llevar a la conclusión de que entre ellos existe relación de correspondencia o conformidad”.
78 cortés con cencosud (2016) c. 10º; BrkoVic con aguas del altiPlano (2021) c. 18.
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Por ejemplo, el RCF no señala circunstanciadamente cómo el fallo atacado habría 
infringido las normas sobre sana crítica para apreciar un informe pericial. Así, cabe recha-
zar el RCF que omite explicar de qué forma la sentencia impugnada habría transgredido 
las directrices o pautas sobre los conocimientos científicamente asentados, las reglas de la 
lógica o las máximas de la experiencia. La sana crítica es “una forma de apreciar la prueba 
que conduce al descubrimiento de la verdad, por los medios que aconseja la recta razón ba-
sada en la experiencia racional puesta en juicio”79. Luego, la apreciación del peritaje es una 
cuestión fáctica80, un proceso subjetivo de los Tribunales, que no está sujeto a parámetros 
rígidos o preestablecidos en la ley81 y que queda comprendido en las facultades privativas 
de aquellos82.

Por otra parte, no basta tampoco denunciar la supuesta infracción de normas sobre 
prueba documental83, sino que debe alegarse la transgresión del precepto84 que le confiere el 
carácter de NRP85.

3. evaluaCión

El estudio de las 60 sentencias de la S.1ª, escogidas al azar, ilustran su muy usual 
propensión –también presente en la S.3ª– a rechazar, en pleitos sobre Responsabilidad Ex-
tracontractual, los RCF en que se alega la infracción a NRP. Ahora bien, junto a los moti-
vos antes sistematizados que explican tan acentuada inclinación, es posible especular acerca 
de las razones subyacentes que parecen justificar tal comportamiento y que, en nuestro 
concepto, son las dos siguientes:

 1º La inexistencia de una vulneración a las NRP es un medio de fácil manejo por 
la Corte que le permite rechazar, casi de forma mecánica, los RCF fundados en 
dicha causal.
Con todo, la falta de infracción de NRP no faculta a la Corte para declarar inadmisi-

ble de plano el RCF, ya que el examen de admisibilidad se limita a verificar el cumplimien-
to de los requisitos formales.

Sin embargo, superada esa etapa, la Corte tiende a desestimar tales RCF para rea-
firmar, permanente e insistentemente, su rol como tribunal de casación y deslindarlo de la 
función propia de los Tribunales, a quienes atañe, de forma privativa, fijar los hechos de la 
causa –en concreto, la existencia o no de una conducta culpable e ilícita, el daño y el nexo 

79 de Widts con Puc (1998) c. 16º. Análogamente, serVicios médicos roBinson con riVeros (2022) c. 15 y 
16. “[A]sí como la sana crítica es a un sistema de apreciación de la prueba por medio de la persuasión racional 
del juez, las leyes reguladoras de la prueba son a un sistema de prueba tasada”. asociación gremial con Banco 
de chile (2011) c. 13. 
80 Art. 425 CPC.
81 treizman con erazo (2013) C. 9º.
82 Bosselin con soldati (2015) C. 9º. 
83 Arts. 1702 CC y 346 CPC.
84 Art. 1700 CC.
85 inVersiones cell con Valores security (2016) C. 8º.
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causal físico (condictio sine qua non)86– previa apreciación de las pruebas rendidas conforme 
las normas legales. Luego, nuestro estudio confirma que la transgresión o no de NRP es un 
problema que está en el centro del RCF y de la función inherente de la Corte.

 2º La tendencia natural o posición prima facie de la Corte es que los Tribunales 
establecieron los hechos y apreciaron las pruebas correctamente.
Si bien la Corte tiene la facultad de calificar jurídicamente los hechos, la fijación de 

estos y la valoración de las pruebas rendidas en el proceso compete exclusivamente a los 
Tribunales. Por ende, si estos concluyen de la ponderación de dichas pruebas que los requi-
sitos de la Responsabilidad Extracontractual han sido o no acreditados, la Corte no puede 
modificar los hechos fijados por los Tribunales, salvo que éstos hayan vulnerado las NRP, lo 
que, como hemos mostrado, es absolutamente excepcional en la S.1ª.

Luego, la importancia de la decisión de la Corte sobre si la sentencia atacada infrin-
gió o no NRP estriba en la determinación de si concurren o no los elementos de la Respon-
sabilidad Extracontractual, según si recurre el actor contra el fallo que rechazó su demanda 
o el demandado contra la sentencia que la acogió, respectivamente. En consecuencia, in-
cumbe al recurrente acreditar que los Tribunales fijaron erradamente las circunstancias fác-
ticas y justipreciaron inadecuadamente las pruebas. En efecto, la libertad de que ellos gozan 
para valorar las pruebas no les autoriza a fallar cualquier cosa. Por eso, la Corte impone 
límites de control racional al ejercicio de esa función.

III. PREGUNTAS A MODO DE CONCLUSIÓN

Sin perjuicio de las razones formal u oficialmente declaradas por la S.1ª para recha-
zar casi la totalidad de los RCF deducidos en juicios de Responsabilidad Extracontractual 
resueltos entre 1995 y 2023, en los que se ha aducido la infracción de NRP, y de aquellos 
motivos implícitos, que hemos tratado en la sección anterior, el análisis de la jurispruden-
cia emanada de dicha sala suscitan diversos interrogantes, como los tres que exponemos 
a continuación e intentamos responder tentativamente, a modo de conclusión, pero cuya 
efectividad exige una investigación ulterior que excede los propósitos que nos propusimos 
alcanzar en el presente ar tículo.

86 Este es el test típico, de gran utilidad práctica, mediante el cual los Tribunales constatan o descartan la exis-
tencia de la causalidad necesaria entre el hecho ilícito y el daño, sin requerir emplear las teorías sobre el aspecto 
normativo de ese vínculo (que permiten limitar el ámbito de la RE, esto es, determinar los daños derivados 
necesariamente de la conducta del demandado que éste debe reparar como efectos directos o próximos de ella). 
Una fundada demostración de esta realidad en domínguez (2001) pp. 10-14. Por eso, el reconocimiento de 
las facetas fáctica y normativa del nexo causal por la Corte –v.gr., ariztía comercial con Banco sudamericano 
(2004) c. 6º; Parada con hosPital Base de linares (2019) c. 9º– no es decisivo (ratio decidendi) para estable-
cer dicho elemento y constituye, por el contrario, un obiter dictum que sólo reproduce la autorizada opinión 
doctrinaria, expuesta con singular claridad por BaRRos (2020) Tomo I, pp. 394-395. Ahora bien, la calificación 
jurídica de la cara normativa del vínculo causal (siempre que esté probado que el hecho ilícito fue condición ne-
cesaria del daño) es una función privativa de la Corte como tribunal de casación. CoRRal (2013) pp. 201-202; 
domínguez (2017) p. 1038; BaRRos (2020) Tomo I, p. 442.
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1. ¿ejeRCió la s.1ª la funCión PRoaCtiva o de PRomoCión de la legalidad?
Tal vez lo hizo, en el sentido de enfatizar y reafirmar que su rol intrínseco es corregir 

errores de derecho, en este caso, auténticas infracciones de NRP con influencia sustancial 
en la parte dispositiva de la sentencia impugnada, y no el de modificar los hechos fijados 
por los Tribunales mediante la apreciación prudencial y el examen comparativo de los me-
dios de prueba. Sin embargo, ¿sentó un precedente? En rigor, creemos que no.

En efecto, los razonamientos esgrimidos por la S.1ª para desestimar los RCF que 
denuncian supuestas infracciones a NRP son similares o congruentes y reiterados –y consis-
tentes con parte de la doctrina civil y procesal87–, pero refieren a hechos distintos, determi-
nados en cada litigio. Por eso, más bien podríamos estar ante una especie de “jurispruden-
cia por máximas” que denota un formalismo excesivo88.

Además, la marcada tendencia de la S.1ª a rechazar esa clase de RCF no es vinculante 
para los Tribunales (de inferior jerarquía) atendida la relatividad de los efectos de las senten-
cias judiciales89 y el hecho de que los razonamientos coherentes de la Corte únicamente con-
firman reglas generales y abstractas (sobre las NRP, su infracción, el rol de los Tribunales y 
de la Corte, la finalidad y fundamento del RCF, etc.), aplicables a hechos distintos. El único 
“precedente” que tendría esta jurisprudencia es definir, una y otra vez, las facultades y límites 
de los Tribunales en lo concerniente a la apreciación del valor de los medios de prueba.

Luego, el problema no reside en la altísima probabilidad de rechazo de los RCF que 
aducen infracciones a las NRP sino en que la Corte sustenta su reacción automática e in-
variable en fórmulas universalistas aplicadas indiscriminadamente a circunstancias fácticas 
disímiles. La Corte no parece haber sentado un precedente que le permita cumplir su mi-
sión esencial de uniformar el derecho a nivel no sólo conceptual sino práctico, con estricta 
vinculación a los hechos concretos, que es la única vía en que una corte de casación puede 
brindar certeza y predictibilidad a la sociedad y a los litigantes, y orientar a los Tribunales 
en su difícil tarea de distinguir entre tipos de casos y de fallar de idéntica forma aquellos 
cuyos hechos sean análogos, preservando así la igualdad ante la ley y la justicia.

2. ¿se ha ConveRtido la s.1ª en teRCeRa instanCia?
Entendemos que no. La S.1ª no ha alterado los hechos establecidos por los Tribu-

nales, sino que los ha mantenido y respetado por considerar, en el 99% de los RCF que 
entre 1995 y 2023 denunciaron infracción a las NRP, que éstas no fueron vulneradas por 
esos sentenciadores.

Así, la S.1ª ha seguido invariablemente la doctrina sentada por la Corte en el sentido 
que, por regla general, ésta sólo puede alterar los hechos si se denuncia y explica, correcta o 
eficientemente, la infracción de NRP por los Tribunales. Al mantener los hechos, la S.1ª cir-

87 domínguez (2017) pp. 1018 y 1028-1033; mosqueRa y matuRana (2017) p. 346; RomeRo, aguiRRezaBal 
y BaRaona (2008) pp. 233-234.
88 Véase taRuffo (2016) p. 244; y taRuffo (2014) pp. 14-17.
89 Art. 3.2 CC. La Corte, empero, en recientes fallos con un significativo impacto económico y social, ha 
preterido o soslayado dicho principio capital, dejando en evidencia, o al menos permitendo entrever, su firme 
propósito de hacer justicia material a costa de la dogmática y justicia formal, cuyo respeto es deber esencial de 
dicha Corte en cuanto tribunal de casación.
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cunscribió su rol a lo que es propio de un tribunal de casación, dejando afirme lo tramitado 
en las instancias, es decir, le dio alto (y no bajo) valor a la tarea realizada por los Tribunales.

Consecuentemente, la S.1ª no parece haber dejado en la indefensión a la parte que 
no interpuso el RCF y, en suma, no devino en tercera instancia. Luego, el comportamiento 
de la S.1ª es consistente con lo que ha afirmado un sector de la doctrina90.

Adicionalmente, tal vez la rotunda tendencia de la S.1ª a rechazar los RCF fundados 
en la infracción de NRP puede interpretarse y en parte obedecer a una posición muy reacia 
a involucrarse en una tarea que no está naturalmente dispuesta a hacer, y que puede resultar 
ardua, así como compleja, consistente en anular la sentencia recurrida, modificar los hechos 
fijados por los Tribunales y dictar el fallo de reemplazo. En los hechos, la jurisprudencia 
analizada refleja la tesis fuerte de la soberanía de los Tribunales más que la tesis débil, ello 
no obstante la explicación de la Corte sobre la evolución del tema. La Corte admite que 
puede revisar los hechos bajo ciertas condiciones, pero prácticamente nunca lo hace cuando 
se ha alegado la infracción de NRP.

3.  ¿deBeRía la CoRte ContRolaR, vía CasaCión en el fondo, la infRaCCión PoR 
los tRiBunales de las Reglas de la sana CRítiCa?
Parecería que la Corte debe determinar si los Tribunales han transgredido las reglas 

de la lógica, las máximas de la experiencia y el conocimiento científicamente afianzado. 
¿Por qué? ¿Será porque son reglas obligatorias? ¿Será porque afecta la racionalidad de la va-
loración de la prueba (informe pericial) por el fallo recurrido?

Entre las sentencias de la S.1ª analizadas, algunas consideraron que los Tribunales no 
vulneraron, sino que observaron las reglas de la sana crítica al apreciar el mérito probatorio 
del informe de peritos, y estimaron que los recurrentes no explicaron en qué consistirían las 
supuestas infracciones a tales reglas. A contrario sensu, de haber sido violadas y de haber los 
recurrentes demostrado en qué consistiría tal vulneración, la S.1ª habría podido acoger los 
RCF fundados en esa especie de infracción de NRP.

Cuestión distinta, que no se vio en los fallos analizados, es que la Corte, como parte 
de su función intrínseca como tribunal de casación, invalide la sentencia impugnada no 
porque haya transgredido las NRP, sino porque hizo una errónea calificación jurídica de los 
elementos de la Responsabilidad Extracontractual.
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Corte Suprema, 29/09/1998, casación en el fondo, Revista de Derecho y Jurisprudencia, 
tomo 95, sec. 1ª, pp. 157-165 (de Widts con Puc).

Corte Suprema, 15/09/1999, casación en el fondo, Revista de Derecho y Jurisprudencia, 
tomo 96, sec. 1ª, pp. 158-171 (sfeir con uniVersidad de concePción).

Corte Suprema, 04/01/2001, casación en el fondo, Revista de Derecho y Jurisprudencia, 
tomo 98, sec. 1ª, pp. 15-19 (sociedad díaz con sii).

Corte Suprema, 04/07/2002, casación en el fondo, Revista de Derecho y Jurisprudencia, 
tomo 99, sec. 1ª, pp. 129-133 (fuentes con codelco).

Corte Suprema, 26/01/2004, rol 2.947-2002, casación en el fondo (ariztía comercial con 
Banco sudamericano).

Corte Suprema, 31/05/2005, casación en el fondo, Revista de Derecho y Jurisprudencia, 
tomo 102, sec. 1ª, pp. 183-189 (kVacantiradze con municiPalidad Viña del mar).

Corte Suprema, 28/11/2006, rol 320-2005, casación en el fondo (ocaranza con roBinson).
Corte Suprema, 24/04/2007, rol 3.886-2005, casación en el fondo (raBie con home medical).
Corte Suprema, 27/11/2008, rol 3.983-2007, casación en el fondo (silVa con cárcamo).
Corte Suprema, 01/06/2009, rol 1.297-2008, casación en el fondo (odecu con Banco 

de chile).
Corte Suprema, 19/07/2011, rol 5.379-2009, casación en el fondo (muñoz con molina).
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Corte Suprema, 31/08/2011, rol 1.061-2010, casación en el fondo (asociación gremial 
con Banco de chile).

Corte Suprema, 22/12/2011, rol 2.652-2011, casación en el fondo (comercial Polyqui 
con emBotelladora llancolén).

Corte Suprema, 27/12/2011, rol 8.983-2010, casación en el fondo (ViVeros con correa).
Corte Suprema, 16/04/2012, rol 8.361-2009, casación en el fondo (ortega con Barroilhet).
Corte Suprema, 25/04/2012, rol 7.145-2010, casación en el fondo (moBaro con moly-coP).
Corte Suprema, 05/07/2013, rol 5.883-2012, casación en el fondo (treizman con erazo).
Corte Suprema, 14/08/2013, rol 4.778-2013, casación en el fondo (moreno con Pinto).
Corte Suprema, 07/04/2014, rol 1.943-2014, casación en el fondo (Barahona con com-

Plejo manufacturero).
Corte Suprema, 17/07/2014, rol 10.438-2013, casación en el fondo (unda con clínica 

del maule).
Corte Suprema, 10/03/2015, rol 27.176-2014, casación en el fondo (riVera con elecda).
Corte Suprema, 10/03/2015, rol 28.240-2014, casación en el fondo (rodríguez con díaz).
Corte Suprema, 19/03/2015, rol 21.433-2014, casación en el fondo (camus con cons-

tructora cueVas y Purcell).
Corte Suprema, 23/03/2015, rol 28.247-2014, casación en el fondo (ProVoste con latec).

Corte Suprema, 24/03/2015, rol 26.539-2014, casación en el fondo (Pellegrin con 
fenats).

Corte Suprema, 22/06/2015, rol 23.889-2014, casación en el fondo (cortés con suBus).
Corte Suprema, 30/06/2015, rol 3.524-2015, casación en el fondo (castillo con carrazana).
Corte Suprema, 11/07/2015, rol 6.677-2015, casación en el fondo (silVa con guíñez).
Corte Suprema, 22/07/2015, rol 2.272-2015, casación en el fondo (illanes con cge), 

Westlaw Chile, cita online CL/JUR/4185/2015. Fecha de consulta: 11/10/2022.
Corte Suprema, 27/07/2015, rol 2.273-2015, casación en el fondo (Bosselin con soldati).
Corte Suprema, 11/08/2015, rol 31.414-2014, casación en el fondo (morales con del 

canto).
Corte Suprema, 09/12/2015, rol 710-2015, casación en el fondo (flores con Parque 

arauco).
Corte Suprema, 14/03/2016, rol 26.848-2015, casación en el fondo (risi con aBrilot).
Corte Suprema, 19/04/2016, rol 7.412-2016, casación en el fondo (Vásquez con suPerin-

tendencia de quieBras).
Corte Suprema, 25/04/2016, rol 2.555-2016, casación en el fondo (exPositora de Pro-

ductos con Vtr), Westlaw Chile, cita online CL/JUR/2711/2016. Fecha de consulta: 
15/12/2022.

Corte Suprema, 20/07/2016, rol 31.054-2016, casación en el fondo (cortés con cencosud).
Corte Suprema, 05/10/2016, rol 5.316-2015, casación en el fondo (inVersiones cell con 

Valores security).
Corte Suprema, 23/11/2016, rol 41.784-2016, casación en el fondo (Vera con carrión).
Corte Suprema, 24/11/2016, rol 45.802-2016, casación en el fondo (Fuentes con Palma).
Corte Suprema, 05/04/2017, rol 6.804-2017, casación en el fondo (ardiles con imPorta-

dora café do Brasil).
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Corte Suprema, 23/05/2017, rol 4.902-2017, casación en el fondo (sePúlVeda con Brinks).
Corte Suprema, 24/05/2017, rol 88.915-2016, casación en el fondo (esPinoza con cons-

tructora asfalcura).
Corte Suprema, 25/09/2017, rol 94.887-2016, casación en el fondo (schlegel con andreé 

english school).
Corte Suprema, 25/10/2017, rol 11.708-2017, casación en el fondo (cajas con cencosud).
Corte Suprema, 09/11/2017, rol 30.306-2017, casación en el fondo (Velasco con caBallero).
Corte Suprema, 21/11/2017, rol 37.383-2017, casación en el fondo (gueiquiao con aguas 

del altiPlano).
Corte Suprema, 06/12/2017, rol 19.123-2017, casación en el fondo (montenegro con 

farmacia cruz Verde).
Corte Suprema, 04/01/2018, rol 34.279-2017, casación en el fondo (iuVara con cresPo).
Corte Suprema, 10/04/2018, rol 821-2018, casación en el fondo (carrasco con Banco 

del estado).
Corte Suprema, 09/04/2018, rol 1.449-2018, casación en el fondo (sePúlVeda con clínica 

uniVersitaria de concePción).
Corte Suprema, 24/05/2018, rol 3.008-2018, casación en el fondo (salazar con cencosud).
Corte Suprema, 01/08/2018, rol 35.578-2017, casación en el fondo (Brizuela con oliVa-

res hermanos).
Corte Suprema, 06/12/2018, rol 26.747-2018, casación en el fondo (aig con serVicios 

generales).
Corte Suprema, 26/12/2018, rol 1.144-2018, casación en el fondo (Paredes con Vargas).
Corte Suprema, 11/03/2019, rol 5.225-2018, casación en el fondo [reemplazo] (Parada 

con hosPital Base de linares).
Corte Suprema, 14/03/2019, rol 2.512-2018, casación en el fondo (heimPell con cía. sud 

americana).
Corte Suprema, 22/08/2019, rol 836-2018, casación en el fondo (marcenaro con Banco 

santander).
Corte Suprema, 26/08/2019, rol 17.515-2019, casación en el fondo (gonzález con con-

sejo de defensa del estado).
Corte Suprema, 12/12/2019, rol 13.143-2018, casación en el fondo (fisco de chile con 

BraVo).
Corte Suprema, 08/01/2020, rol 28.207-2019, casación en el fondo (moukarzel con maPfre).
Corte Suprema, 12/02/2020, rol 29.575-2019, casación en el fondo (aguilera con cons-

tructora internacional).
Corte Suprema, 20/02/2020, rol 40.837-2017, casación en el fondo (minera lourdes con 

enami).
Corte Suprema, 13/04/2020, rol 27.130-2019, casación en el fondo (Villaseca con auto-

Pista central).
Corte Suprema, 21/12/2020, rol 97.182-2020, casación en el fondo (chilena consolidada 

con grúas y transPorte).
Corte Suprema, 26/01/2021, rol 112.425-2020, casación en el fondo (riadi con nahmías).
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Corte Suprema, 07/04/2021, rol 10.629-2019, casación en el fondo (inVersiones de salud 
con altair).

Corte Suprema, 18/06/2021, rol 19.544-2019, casación en el fondo (castillo con ruz).
Corte Suprema, 07/07/2021, rol 12.678-2019, casación en el fondo (BrkoVic con aguas 

del altiPlano).
Corte Suprema, 16/08/2021, rol 11.453-2019, casación en el fondo (iracaBal con exPress 

de santiago).
Corte Suprema, 13/01/2022, rol 33.753-2019, casación en el fondo (gatta con ruiz).
Corte Suprema, 07/06/2022, rol 85.093-2020, casación en el fondo (serVicios médicos 

roBinson con riVeros).
Corte Suprema, 09/08/2022, rol 69.506-2021, casación en el fondo (Barrientos con Wal-

mart).
Corte Suprema, 06/09/2022, rol 14.582-2022, casación en el fondo (López con centro 

médico aurora).
Corte Suprema, 13/01/2023, rol 152.934-2022, casación en el fondo (contreras con clí-

nica del maule).
Corte Suprema, 11/04/2023, rol 76.136-2021, casación en el fondo (e.h.m.n. con cole-

gio aPoquindo).
Corte Suprema, 16/05/2023, rol 49.307-2021, casación en el fondo (castro con ruta 

del Bosque).
Corte Suprema, 02/06/2023, rol 162.675-2022, casación en el fondo (muñoz con clínica 

uniVersitaria concePción).
Corte Suprema, 21/08/2023, rol 8.911-2022, casación en el fondo (Bancalari con cge).
Corte Suprema, 09/11/2023, rol 229.116-2023, casación en el fondo (crecer consultores 

con Beltrán).




